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COLMENAR 

• Pora finales del próximo 
mes de mayo está prevista 
'o terminación del campo de 
JWbol del municipio de La 
forera. El conjunto depor-
'tW) está situado en el lugar 
denominado Prado Monje, 
«litante un kilómetro de la 
walidad. 

Sus obras, que han ascen
dido a ocho millones de pe
setas, serán financiadas en 
un 50 por 100 por el Consejo 
superior de Deportes, mien
tras que el Ayuntamiento y 
ía Diputación aportarán, a 
Partes iguales, el resto del 
Presupuesto. 

' A cinco millones de pese
tas ascenderá el presupues
to de las obras de amplia
ron de la clínica de la loca-
Lmd DE Soto del Real. Las 
obras serán financiadas en 
Su totalidad por el Ayunta
miento y han sido motivá

is por el aumento de po-

: \ 

bla cion que se registra en 
Serano 

La clínica antigua estaba 
Pensada para atender una 
Población de unos 400 habi
tantes, registrándose un au
mento de 15 a 20.000 perso
nas durante la época esti
val. 

i^i planta baja se com
pondrá de una sala de 
espera y clínica, mientras 
<3ue la parte superior será 
aupada por la vivienda del 
médico. 

m Ha salido a la calle el bo
letín informativo de conte
nido local y periodicidad 
mensual que estará al servi
cio de los vecinos de Colme-
°ar. Este boletín, editado 
Por el Ayuntamiento y rea
lizado por la empresa Co
municación Editorial, viene 
a ser una vía de participa
ción de los vecinos en los 
asuntos municipales. 

En el primer número se 
incluyen una editorial del 
alcalde, Armando Jusdado, 
V varias informaciones rela
tivas a los presupuestos mu
nicipales, festejos de la loca
lidad y noticias de interés 
para los vecinos. La distri
bución de estos ejemplares 
se realiza de forma gratui
ta. 

Coincidiendo con la llegada de la primavera 

COLMENAR VIEJO CELEBRO 
LA FIESTA DE LA MAYA 

Se trata de una vieja tradición 
que ha sido potenciada 

por la delegación de Cultura 
del Ayuntamiento 

El pasado 2 de mayo, la loca
lidad de Colmenar Viejo cele
bró la Fiesta de la Maya, con la 
participación de las jóvenes de 
los distintos barrios del pueblo. 

Esta celebración coincide 
con la llegada de la primavera, 
y aunque ésta era festejada en 
varias localidades de la zona, 
ahora sólo perdura en Colme
nar. 

Según la tradición, «junto a 
la puerta de la casa de una de 
las mozas cuelgan, extendida 
en la pared, una colcha ramea
da y vistosa, a cuyo pie insta
lan una mesa de tamaño regu
lar, que cubren con un gran 
pañuelo de colores. Abajo, en 
el suelo, anteponen una alfom
bra con una bandeja encima. 
Colocan sobre la mesa una si
lla, adornada de flores a ser 
posible, que servirá de sitial 
estático para la maya, alrede
dor de la cual se sitúan mace
tas de rosas, hortensias y otras 
flores. 

Para representar el papel de 
maya eligen a la niña más her
mosa y de más atractivos. Su 
cabello se enjoya con profu
sión, al igualque las orejas y el 
cuello, coronando su cabeza 
con una girnalda de mimosas 
flores, y así peripuesta se sien
ta en la silla con la misión 
inexcusable de permanecer 
muda y seria mientras los cu-

La vecina del pueblo elegida para representar el papel de tmaya', una vez engalanada, debe sentarse ante el 
público con el deber inexcusable de permanecer muda y seria, según la tradición 

riosos que se acercan a obser
var intentan hacer sonreír a la 
joven». 

Mientras tanto, las damas de 
honor que acompañan a la 
maya acuden a solicitar dona
tivos a cuantos se acercan al 
lugar, recitando las frases tra
dicionales: «Para la maya, que 
es linda y galana» y «echad 
mano a la bolsa, cara de rosa, 

echad mano al asquero, el ca
ballero». 

CATORCE 
PARTICIPANTES 

Este año, la celebración ha 
corrido por iniciativa de la de
legación de Cultura del Ayun
tamiento y a ella han concurri
do 14 participantes. Un jurado 
recorrió los distintos «stands» 
de mayas y finalmente premió 

los que más se acoplaban a los 
cánones de la tradición. 

Según declaraciones de la 
delegada de Cultura, Rosa Or-
tego, «la gente ha respondido 
muy bien a la fiesta porque 
hay muchas más concursantes 
que el año pasado; la gente se 
ha interesado por reivindicar 
las fiestas populares y respon
de con entusiasmo a todo lo 
que sea popular y festivo». 

Este es el íugar donde se construirá el pabellón cubierto 

Para construirlo se invertirán 
181 millones de pesetas PABELLÓN CUBIERTO EN 
EL POLIDEPORTIVO DE SAN SEBASTIAN 

En el pleno celebrado el pasado 
21 de abril, la corporación 

municipal de San Sebastián de 
los Reyes, acordó aprobar el 

presupuesto para las obras de 
pabellón cubierto del 

polideportivo de la localidad 

El conjunto de las obras, as
cenderá a 181 millones de pe
setas, y se realizará en dos fa
ses. La primera comprenderá 
la construcción de la estructu
ra general del nuevo conjunto 
deportivo, correspondiendo a 
la segunda el equipamiento 
técnico del mismo. Para la pri
mera fase se ha destinado un 
presupuesto de 137 millones de 
pesetas y se espera que las 

obras comiencen en el 
próximo mes de junio. La se
gunda fase será realizada du
rante el año 1983, y su presu
puesto asciende a 44 millones 
de pesetas. 

La financiación de las obras 
ha correspondido al Consejo 
Superior de Deportes, Diputa
ción Provincial y Ayunta
miento de San Sebastián de los 
Reyes, en este último caso, con 
cargo a los presupuestos ordi
nario de inversiones de 1982 y 
1983. 

PISTA MULTIUSO 
El nuevo complejo deportivo 

contará con una pista de juego 
con escenario, pensada para su 
uso como espacio único, o bien 

divisible en tres unidades de 
ejercicio simultáneo, así como 
para representaciones teatrales 
y culturales. El escenario po
drá también utilizarse como 
sala especializada para depor
tes de combate. La instalación 
irá dotada de todo el material 
necesario para la práctica de 
deportes como el balonmano, 
fútbol-sala, baloncesto, volei-
bol, gimnasia deportiva y 
rítmica. 

El pabellón tendrá una su
perficie de 5.000 m2 y una ca
pacidad de 1.500 espectadores. 
Con la instalación de gradas te
lescópicas (abatibles), el aforo 
aumentará para dar cabida a 
2.000 personas. 

Con la participación 
de todo el pueblo 

PÍNULA DEL 
VALLE DECIDE 

SU FUTURO 
URBANÍSTICO 
Dentro del programa de re

visión de normas subsidiarias 
de planeamiento que financia 
la Diputación a través del Ser
vicio Técnico de Urbanismo, 
tuvo lugar en Pinilla del Valle, 
el jueves 29 de abril, la prime
ra reunión de participación ve
cinal en la redacción de los tra
bajos de planeamiento. 

Los técnicos del equipo AI-
DUS, encargados de la redac
ción de las normas, junto con 
la Corporación, encabezada 

Eor su alcalde, Francisco Arri
as, debatieron con los vecinos 

que asistieron al acto los pro
blemas de Pinilla del Valle, al
gunos de los cuales solamente 
tienen en el planeamiento ur
banístico un marco para futu
ros programas de inversiones. 
La ocupación de las que eran 
las mejores tierras de cultivo 
por el pantano, los problemas 
de agua para riego de huertas 
y consumo doméstico por falta 
de captaciones, la concentra
ción de la propiedad en los so
lares en el suelo urbano, la fal
ta de trabajo, etc., eran algunos 
de los temas que más preocu
paban a los vecinos. 

Se explicó asimismo el al
cance real de normas subsida-
rias jen proceso de redacción y 
la posibilidad de abordar la 
problemática planteada a tra
vés de ellas. 



1 ministro de Administración Territorial es, 
en estos momentos, uno de los cargos 

gubernamentales clave. España se encuentra en plena construcción de la 
nueva estructura territorial del Estado, eso que hemos dado en llamar el 
estado de la autonomías. Y la competencia genérica en ese campo está 
enclavada en el Ministerio regentado por este joven dinámico e 
imaginativo. Rafael Arias forma parte del sector progresista del Gabinete 
Calvo-Sotelo, lo que no es obstáculo para que conserve la amistad con 
Adolfo Suárez e incluso la identificación «familiar» con el suarismo. 

Rafael Arias Salgado, ministro de Administración Territorial 

LAAUTl 
DEMAEk 
ES DFERENTÍ 

Con Arias Salgado se habla 
lo mismo que con un amigo, 
sobre todo cuando se trata de 
un amigo, como es mi caso. Sin 
fronteras y sin tabúes. Lo van 
a ver ustedes ya. 

—¿Cómo evaluaría el minis
tro «del ramo», a primeros de 
mayo de 1982, el momento auto
nómico de España? 

—Yo lo valoraría en conjun
to como positivo y con la fun
dada esperanza de que en 
abril-mayo de 1983 puedan ce
lebrarse elecciones auto
nómicas en toda España, salvo 
en las comunidades autónomas 
que ya las han. tenido. La tra
mitación de los estatutos está 
en marcha y a un ritmo acep
table. Lo mismo sucede con el 
conjunto de leyes que van a 
configurar las haciendas y la 
financiación de la comunida
des autónomas. Como proble
ma político, el único funda
mental que nos queda por re
solver es el de la Ley Orgánica 
de Armonización del Proceso 
Autonómico (LOAPA). 

—¿Cómo que es el único pro
blema político? 

—Sí, porque existe una acti
tud radicalmente contraria de 
las minorías nacionalistas 
frente a esa ley, en particular 
del Partido Nacionalista Vasco 
y de Convergencia Demo
crática de Cataluña. Personal

mente yo no soy partidario de 
sacar las leyes contra nadie, 
sino de buscar fórmulas que 
permitan una cierta integra
ción de todas o de la mayor 
{>arte de las fuerzas políticas en 
eyes que tienen una dimen

sión institucional básica. Aho
ra bien, es también evidente 
que nuestra concepción del es
tado de las autonomías, la de 
los partidos estatales UCD y 
PSOE, no es ni puede ser exac
tamente la misma que la que 
defienden los partidos nacio
nalistas. Por tanto, las posibili
dades finales de acuerdo total 
son escasas. 

REGIONALIZAR ESPAÑA 
—Alguien ha escrito que na

cer una reordenación del proce
so autonómico contra la volun
tad o sin el apoyo de los Gobier
nos de las dos nacionalidades 
más caracterizadas era algo así 
como celebrar una boda sin la 
novia. 

—Yo no creo que sea exacta
mente así, puesto que eso equi
valdría a defender la tesis de 
que las únicas regiones españo
las que deben tener una auto
nomía han de ser el País Vasco 
y Cataluña. La tesis de los par
tidos estatales es que hay que 
regionalizar, políticamente ha
blando, el conjunto de España. 
Desde el momento en que el 

proceso autonómico, la regio-
nalización política y adminis
trativa de España se generali
za, es necesaria una ley gene
ral de ordenación y armoniza
ción del proceso autonómico. 
No falta la novia, porque la no
via es el conjunto de las regio
nes españolas. Comprendo, no 
obstantet algunas de las posi
ciones asumidas por los parti
dos nacionalistas, aun cuando 
pienso que no han interpreta
do correctamente la LOAPA. 

—¿Y cuál viene siendo el 
comportamiento del Partido So
cialista en este tema, a juicio 
del ministro? 

—Yo debo decir que desde 
que estoy en este departamen
to ministerial el entendimiento 
se ha movido dentro de los 
cauces correctos. Y diría que 
estamos sacando todo adelante 
conjuntamente y que por am
bas partes se están cumpliendo 
de Suena fe los pactos auto
nómicos. 

—Pero el estatuto valenciano 
ha sido uno de los escollos, quizá 
el más importante después de 
los actos autonómicos de julio 
del 81. ¿Por qué no se vio desde 
el principio la necesidad de ha
cer lo que al fin se terminó ha
ciendo? 

—Cuando durante mucho 
tiempo los partidos mantienen 
unas posiciones absolutamente 

*3S n — 
Par» ^ e x i S e n " n a viabili-
i a alcanzar un compre

nda pi í^esario que se pro-
% Q¿5ebate y la confronta-
fiVaí * ha producido en 
^q?; estatuto de Valencia. 
M o 11 e r e n c u e n t a 9 u e 

a (j„i Proceso de elabora-
%ypi*oyecto de estatuto 
r'les ^ mantuvieron po-
Jime ainuy diferenciadas en 
fttidaH*?303 a las señas de 
LStoni A m a 9 u e n o ^taba 
r>6rn>« do en los pactos au-
Ken*i Eso se ha hecho 
Pif\^ ~ e l momento de la dis-

r Partamentaria, agrava-
*~CD P°sición minoritaria 
pero • n a D e r perdido un 
K ria„J

lmPortante de esca-
U^«e ft8 hasta 151. 
raimo Posiciones no fueron 
íbuivlf* de acuerdo hasta 
\ c°sa8 se pusieron al rojo 

e|̂ L "Ubo acuerdo cuando 
"ia v i e* Proyecto e n Va-
• J tas posiciones se man-

tow??. viY»s en las Cortes 
'*} DfJres- Los acontecimien 

e « K 1 0 ^ Y, l a imposibili 
(jPJ"tener los apoyos pre 

<>Dt m i n a r o n <*u e n a D Í a 

•statTf: ° * sacaba adelante 
em d e Valencia y, con
tórnente, se llegaba a un 
ip«° sobre el problema de 
traH d e identidad o, por el 
ÍIT* °* n o habría estatuto 
j o r n i a . Se ha optado 

•̂»er estatuto. Se conser-
"stancialmente las prin-

^ ^nas de identidad de la 
^¡n^ad valenciana y 
«^ente ha sido preciso en-

_ una fórmula de corn
i l Para la denominación 
°-e la comunidad. 

,*°y seguro de que al mi-
i e ha aecho meditar lo 

sucedido en Asturias a la hora 
de la formación del Gobierno 
autónomo. 

—Mi pensamiento personal 
es totalmente contrario a la 
política de bloques. Yo creo 
que es malo dividir, una vez 
más, a España en dos grandes 
bloques, uno de derechas y 
otro de izquierdas. La «mayo
ría natural» que defiende Fra
ga no es simplemente un con
cepto parlamentario ni sólo la 
posibilidad de formar Gobier
no de coalición. Es un 
auténtico concepto: significa la 
constitución de un bloque de 
derechas con carácter perma
nente y, por tanto, la negación, 
por definición, de un proyecto 
político centrista para España. 
Siendo ponente del estatuto de 
Andalucía, yo ofrecía al PSOE 
una fórmula de carácter insti
tucional, que es la del mal me
nor, y que prosperó: cuando en 
varias votaciones no haya una 
mayoría absoluta para la presi
dencia del Gobierno autónomo 
Siedará automáticamente pro

amado el candidato del parti
do mayoritario. 

—Al ser el mal menor es que 
hay dos males... 

—El otro es elecciones gene
rales anticipadas. Yo creo que 
es mejor la fórmula de Gobier
no de mayoría minoritaria que 
la posibilidad de disolver anti
cipadamente una asamblea re
gional. Esa misma fórmula es
toy tratando de introducirla en 
tocios los estatutos de autono
mía, de manera que no haya 
que forzar a unas coaliciones 
que confieren a grupos minori
tarios un poder excesivo sobre 
la mayoría de una determina
da región. 

¿Que espera el ministro de 
Administración Territorial de 

^ ^ Hay que abrir un proceso de estudio 
y reflexión sobre la forma en que se 
configura Madrid como comunidad 

autónoma y cuál es el «estatus» que debe 
corresponder a la capital de España» 

— «No tiene sentido que en la sede de la 
Jefatura del Estado exista un presidente de 

la comunidad autónoma que tenga la 
representación ordinaria del Estado» •* «Se 

tiende a hacer un estatuto según el 
artículo 143 de la Constitución, y, a mi 

juicio, las singularidades de Madrid 
trascienden la mera configuración de un 
estatuto de autonomía según este artículo. 
Madrid no puede tener el mismo régimen 

jurídico que otras comunidades» 
«• «La autonomía de Madrid trata 

exclusivamente de cerrar la 
regionalización del mapa español % % 

las elecciones andaluzas del día 
23? 
AUTONOMÍA DE MADRID 

—Vamos a hablar de Madrid 
como futura comunidad 
autónoma. Viene el proceso de 
elaboración del estatuto, que 
podría quedar interrumpido en 
el caso de que se produjera una 
disolución anticipada de las 
Cortes. ¿Cómo lo ve el minis
tro? 

—Esa eventual disolución 
anticipada de las Cortes supon
dría solo una pequeña parali
zación del proceso autonómico, 
puesto que las Cortes no tar
dan mucho en constituirse tras 
la celebración de unas eleccio
nes generales. La autonomía 
de Madrid se encuentra en tra
mitación en la Cortes genera
les, porque hay una proposi
ción de ley presentada por to
das las fuerzas políticas que au
toriza a Madrid, que carece de 
identidad regional histórica 
aisladamente, para iniciar su 
proceso autonómico. Esa pro
posición de ley será de rápida 
tramitación. Sólo tiene dos 
artículos, y probablemente va 
a ir por un sistema de votación 
de totalidad y no sujeta a todos 
los trámites parlamentarios 
como los demás proyectos o 
proposiciones de ley. Y a partir 
de ese momento podrá reunir
se la asamblea de parlamenta
rios y diputados provinciales 
para la elaboración del proyec
to de estatuto. 

—Veamos qué problemas 

Rresenta la configuración de 
ladrid como comunidad 

autónoma. 
—Hay problemas jurídico-

constitucionales. El presidente 
de la comunidad autónoma tie
ne la representación ordinaria 

del Estado en el territorio de la 
comunidad, según dispone la 
Constitución. Pero no tiene 
mucho sentido que en la sede 
de la Jefatura del Estado exista 
un presidene de la comunidad 
autónoma que tenga la repre
sentación ordinaria del Estado. 

Hay que abrir un proceso de 
estudio y reflexión sobre cómo 
se configura Madrid como co
munidad autónoma y cuál es el 
estatuto que debe corresponder 
a la capital de España. 

—¿No puede ser una comuni
dad autónoma como las demás? 

—Eso carecería de sentido. 
Hemos de encontrar fórmulas 
que supongan la configuración 
de la capital de España con un 
régimen peculiar. Ese régimen 
ha de introducirse en un esta
tuto de autonomía. Todavía no 
está suficientemente maduro 
el tema como para poder acele
rar la tramitación de este bo
rrador de estatuto de autono
mía, porque todavía las ideas 
no están lo bastante claras. 
Hay conversaciones entre 
UCD y PSOE a nivel madrile
ño. Se tiende a hacer un esta
tuto según el artículo 143 de la 
Constitución, y a mi juicio, las 
singularidades de Madrid tras
cienden la mera configuración 
de un estatuto de autonomía 
del artículo 143. La singulari
dad es objetiva: es el mismo 
sitio donde está la Jefatura del 
Estado, donde está el Gobierno 
de la nación, y no puede tener 
el mismo régimen jurídico que 
otras comunidades. 

SISTEMA ELECTORAL 
—¿Y no será también que al 

Gobierno le preocupe el proba
ble predominio de la izquierda 
en las instituciones autonómicas 
madrileñas? 

—Bueno, nosotros estuvimos 
a punto de ganar la Diputación 
Provincial. Ese predominio no 
está tan claro. Madrid tiene so
ciológicamente una configura
ción muy especial, con varios 
millones de habitantes. Puede 
haber discrepancias entre 
UCD y el PSOE en lo que afec
ta al sistema electoral. 

—¿Y de verdad los madrile
ños van a ser más felices 
políticamente con su autono
mía? 

—Los madrileños han teni
do la enorme ventaja, durante 
muchísimos años, de tener cer
ca la Administración Central 
del Estado, los centros de deci
sión política y administrativa. 
La autonomía de Madrid no 
trata de resolver un problema 
de esta índole, del excesivo 
centralismo madrileño, sino 
que trata exclusivamente de 
cerrar la regionalización del 

mapa español. No se puede de
jar una provincia aislada de 
régimen común. 

—Y por fin, señor ministro, 
dos palabras sobre el momento 

Solítico de las tres nacionalida-
es históricas. Empecemos por 

Cataluña. 
—Cataluña está en un pro

ceso de asimilación,del amplio 
programa de transferencias 
que se ha realizado en un bre
ve espacio de tiempo. Eso afec
ta también al País Vasco, y en 
julio va a empezar a afectar a 
Galicia. En Cataluña hay una 
cierta expectativa sobre la po
sibilidad de unas elecciones ge
nerales próximas, porque se 
piensa que el mapa político no 
está definitivamente configu
rado. Convergencia Demo
crática tuvo unos buenos resul
tados en las elecciones al Par
lamento catalán, pero está por 
ver si un partido nacionalista 
puede conservar esos resulta
dos en unas elecciones genera
les. 

LA SINGULARIDAD 
DE EUSKADI 

—Sigamos por Euskadi, se
ñor ministro de Administración 
Territorial. 

—El País Vasco tiene pro
blemas similares a Cataluña, 
dentro de la especialísima sin
gularidad que supone el consti
tuir un régimen autonómico 
heredero de una tradición to
ral. Tiene problemas que deri
van de su propia estructura in
terna. Los conflictos que está 
planteando la ley de Territo
rios Históricos ponen de relie
ve la singularidad interna de 
Euskadi. Hay un sentimiento 
foralista y provincialista enor
memente arraigado en las tres 
provincias, y eso va a condicio
nar la futura configuración de 
las instituciones autonómicas 
de Euskadi. 

—Y finalmente, Galicia 
—Galicia está iniciando su 

andadura como comunidad 
autónoma plenamente consti
tuida. También allí existe un 
sentimiento provincial fuerte
mente arraigado. Ahí tenemos 
el problema suscitado por el 
proyecto de fijación de la capi
talidad en Santiago de Com-
postela. La construcción de 
una región exige un cierto gra
do de acuerdo entre las fuerzas 
políticas, lo mismo que el pro
ceso de transición a la demo
cracia lo exigió a nivel general. 
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